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Constancia secretarial (29/01/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 

providencia se notifica en estados del 1 febrero de 2021.  

 

Dora Sophia Rodríguez.  

Secretaria 
 

 
Auto de sustanciación 
Fijación de cuota alimentaria   
860013110001 2014 00298 00 
 
Mocoa, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

Obra en el dossier solicitud elevada por la demandante, dentro de la cual requiere 
se ordene el descuento de nómina de la obligación alimentaria por parte del 
demandado.  

Al respecto, se estima que la petición se encuentra resuelta mediante proveído del 
26 de enero de 2021 proferido dentro del proceso con radicado 860013110001 2021 
00001 00, toda vez que se ha presentado una demanda ejecutiva de alimentos, 
dentro de la cual, además de la medida cautelar de embargo y retención de dineros 
para el pago del crédito, también se ordenó el descuento de nómina de la cuota 
alimentaria en los términos relacionados sobre la base del título de ejecución.  

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Estese a lo resuelto en los numerales SEXTO y SÉPTIMO de la 
providencia del 26 de enero de 2021 proferida dentro del proceso ejecutivo de 
alimentos con radicado 860013110001 2021 00001 00.   
 
SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y mientras mantenga vigencia, la cuota 
alimentaria se pagará en atención al proceso con radicado 860013110001 2021 
00001 00. 
 

NOTIFÍQUESE 
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